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1. [bookmark: _Hlk131072800]RESPONSABLE (ÁREA)

Subdirección de Gestión Corporativa 

2. OBJETIVO

[bookmark: _Int_pLzXr5kA]Definir las directrices de interacción entre la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos y la ciudadanía, a través de canales efectivos de comunicación, para ofrecer una atención oportuna en el marco de la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía y demás normas que regulan la atención ciudadana.

3. ALCANCE

Este procedimiento inicia cuando la ciudadanía presenta una solicitud a través de cualquiera de los canales de interacción establecidos por la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos y concluye con la recolección y análisis de información.

4. [bookmark: _Toc51253884]POLÍTICAS DE OPERACIÓN

4.1 Es responsabilidad de cada líder de proceso:
4.1.1 Socializar y comunicar al personal involucrado las aprobaciones realizadas en los documentos, asegurando que se cumplan los requisitos y directrices establecidos en ellos. 
4.1.2 Actualizar los documentos cuando cambien la normatividad y los documentos externos aplicables.
4.1.3 Revisar y/o actualizar los documentos siempre que sean necesario, y controlar su vigencia, como máximo cada 2 años, con apoyo del referente del proceso de la dependencia.
4.1.4 Los documentos generados en el desarrollo de este procedimiento deben ser clasificados y organizados de acuerdo con las Tablas de Retención Documental (TRD) establecidas en colaboración con el líder del proceso.
4.2 Cualquier persona podrá presentar sus solicitudes ante la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos a través de los siguientes canales y medios de interacción:

	CANAL
	MEDIO

	PRESENCIAL
	Por Escrito:
Punto de gestión de radicación y correspondencia de requerimientos: Calle 20 68ª 06
Días Hábiles de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.

	PRESENCIAL
	Buzón de Sugerencias:
Punto principal Calle 20 68ª 06 Gestión de Servicio a la Ciudadanía.
Días hábiles de lunes a viernes 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

	PRESENCIAL
	Verbal:
Punto principal Calle 20 68ª 06 Gestión de Servicio a la Ciudadanía Días hábiles de lunes a viernes 8:00 a.m. a 4:00 p.m.
RED CADE: De acuerdo a lo establecido en el convenio firmado con la Alcaldía Mayor de Bogotá

	TELEFÓNICO
	Línea de atención 3822500 Extensión: 40100 – 40101 – 40102 - 40104
Celular 3164739599
Línea 195 Centro de Contacto Distrital

	VIRTUAL
	Correos electrónicos: denuncias@bomberosbogota.gov.co defensoralciudadano@bomberosbogota.gov.co
 
Gestión Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Bogotá Te Escucha: https://bogota.gov.co/sdqs/
https://www.bomberosbogota.gov.co/govisdqs/crear 
Chat WhatsApp 3174043709
Redes Sociales



4.3 Toda actuación que inicie cualquier persona ante la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos implica el ejercicio del derecho de petición, consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin necesidad de invocarlo explícitamente. Entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, la obtención de información, la revisión y solicitud de copias de documentos, así como formular consultas, quejas, denuncias y reclamos, e interponer recursos. La única excepción a este numeral son aquellas comunicaciones en las que la ciudadanía no se acoge explícitamente al derecho de petición y que se ajusten a los tratamientos o términos establecidos por leyes o normas.
4.4 Toda solicitud ciudadana sin importar el medio de presentación se deberá registrar a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas, Bogotá te Escucha, según corresponda, incluyendo actualización de información en el sistema.
4.5 No será necesario dejar constancia ni radicar el derecho de petición de información verbal cuando la respuesta a la ciudadanía consista únicamente en una orientación por parte del personal de La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos, sobre el lugar al que este pueda dirigirse para obtener la información solicitada.
4.6 La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos podrá notificar sus actos a través de medios electrónicos, siempre que la ciudadanía haya aceptado este medio de notificación.
4.7 El personal de Servicio a la Ciudadanía deberá realizar un seguimiento diario a las solicitudes presentadas por la ciudadanía a través de los diferentes canales, así como a las plataformas dispuestas para la atención. 
4.8 Cada asesor o asesora de servicio a la ciudadanía contará con un usuario y contraseña para ingresar al sistema de información (ROL ATENCIÒN), al sistema de liquidación (SAP) y al correo institucional.
4.9 Cada asesor o asesora atenderá un solo trámite por la ciudadanía en cualquiera de los puntos de la atención de la UAE CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS o en lo que hace presencia.

4.10 Acompañamiento en la solicitud de los servicios, a continuación, se describen generalidades de los servicios de mayor demanda, en el anexo No. 1 corresponde a la Matriz de Servicios UAECOB, en la cual se detallan aspectos de los siguientes servicios:

Concepto técnico en seguridad humana y sistemas de protección contra incendios:

a. Bomberos Bogotá dispuso del sistema de información que, en el marco del principio de corresponsabilidad, permite a la ciudadanía autogestionar sus trámites, para lo cual, el personal de Servicio a la Ciudadanía, brinda acompañamiento en el diligenciamiento y gestión de la solicitud a través de procesos pedagógicos. 
b. [bookmark: _Hlk190689338]La solicitud de verificación de normas mínimas de seguridad humana y sistema de protección contra incendios, así como la expedición del “Certificado de Seguridad de Bomberos”, deberá ser realizada por el propietario o el representante legal del lugar donde se desarrolla una actividad comercial, industrial, profesional, educativa, recreativa, etc., o por la persona delegada por ellos.
c. Cuando el ciudadano o ciudadana, propietario o representante legal del lugar que requiere el concepto, necesite una atención prioritaria, puede generar un consentimiento informado por escrito, autorizando a un asesor o asesora de Servicio a la Ciudadanía para registrar los datos en el sistema de información. En este caso, la ciudadanía es responsable de la veracidad de la información proporcionada.
d. El registro en el sistema de información por parte de la ciudadanía debe realizarse adecuadamente, con información clara y precisa del establecimiento para no generar confusiones o errores durante el proceso de solicitud, inspección y expedición de concepto.
e. La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos cuenta con un sistema de agendamiento el cual le permitirá que la atención sea priorizada según la fecha y hora solicitada por la ciudadanía a través de la página web de La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos, directamente en: https://www.bomberosbogota.gov.co/content/asignacion-citas.
f. [bookmark: _Toc51253885]Una vez que la ciudadanía realice la solicitud, esta será aprobada de manera automática en el sistema de información, lo que permitirá continuar con el trámite del Concepto Técnico conforme a lo establecido en RD-PR03-GA01 Guía Prestación Del Servicio De Inspecciones Técnicas V2 y en el RD-PR03 Emisión Del Concepto Técnico En Seguridad Humana Y Sistemas De Protección Contra Incendio V2.
g. Una vez que la solicitud esté en estado APROBADA en el sistema de información, no será posible eliminar las solicitudes ni los usuarios.
h. La ciudadanía podrá solicitar actualización de la información registrada en el sistema de información a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá te Escucha” o por cualquier canal de interacción. 
i. Las modificaciones que se presenten en el sistema de información a solicitud de la ciudadanía, será remitido al equipo de tecnología a través del sistema mencionado en el literal h.

[bookmark: _Hlk190689760]Capacitación empresarial y pirotécnicos 

a. Una vez la ciudadanía cuenta con la cotización remitida desde la Subdirección de Gestión del Riesgo, el asesor de Servicio a la Ciudadanía genera el recibo de código de barras a través y de acuerdo con los parámetros del SAP BOGDATA de la Secretaría Distrital de Hacienda por el valor indicado por dicha dependencia.
b. Los recaudos por este concepto se deben realizar en las ventanillas de cualquier sucursal del banco de occidente en efectivo o cheque de gerencia o a través de PSE (ingresando por la página web de La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos o de Secretaría Distrital de Hacienda), de acuerdo con las políticas de recaudo distrital.
c. Una vez realice el pago la ciudadanía, allegará por alguno de los canales de interacción, el recibo con el timbre del banco o comprobante de pago.
d. [bookmark: _Hlk190689626]Desde el equipo de servicio a la ciudadanía se expide un recibo de caja manual, cuyo control se lleva a través de un consecutivo anual, los soportes de dichos recibos son guardados en un archivo drive compartido con profesionales de la Subdirección de Gestión del riesgo para continuar con el trámite.

Pirotecnia en eventos, revisión de proyectos estructurales y asesoría en ejercicios de simulación y simulacros

a. De acuerdo con la solicitud ciudadana los asesores de Servicio a la Ciudadanía generan el recibo de código de barras a través y de acuerdo con los parámetros del SAP BOGDATA de la Secretaría Distrital de Hacienda, conforme a los criterios establecidos por la Subdirección de Gestión de Riesgo.
b. Los recaudos por este concepto se deben realizar en las ventanillas de cualquier sucursal del banco de occidente en efectivo o cheque de gerencia o a través de PSE (ingresando por la página web de La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos o de Secretaría Distrital de Hacienda), de acuerdo con las políticas de recaudo distrital.
c. Una vez realice el pago la ciudadanía, allegará por alguno de los canales de interacción, el recibo con el timbre del banco o comprobante del mismo.
d. Desde el equipo de servicio a la ciudadanía se expide un recibo de caja manual, cuyo control se lleva a través de un consecutivo anual, los soportes de dichos recibos son guardados en un archivo drive compartido con profesionales de la Subdirección de Gestión del riesgo para continuar con el trámite.



[bookmark: _Hlk190689679]Gestión de aglomeraciones

a. Los asesores de servicio a la ciudadanía generan el recibo de código de barras a través y de acuerdo con los parámetros del SAP BOGDATA de la Secretaría Distrital de Hacienda, conforme a la información suministrada por la ciudadanía y su registro ante Sistema Único de Gestión de Aglomeraciones (SUGA) y conforme a los criterios establecidos por la Subdirección de Gestión de Riesgo.
b. Los recaudos por este concepto se deben realizar en las ventanillas de cualquier sucursal del banco de occidente en efectivo o cheque de gerencia o a través de PSE (ingresando por la página web de La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos o de Secretaría Distrital de Hacienda), de acuerdo con las políticas de recaudo distrital.
c. Una vez realice el pago la ciudadanía allegará por alguno de los canales de interacción, el recibo con el timbre del banco o comprobante del mismo.
d. Desde el equipo de servicio a la ciudadanía se expide un recibo de caja manual, cuyo control se lleva a través de un consecutivo anual, los soportes de dichos recibos son guardados en un archivo drive compartido con profesionales de la Subdirección de Gestión del riesgo para continuar con el trámite.

4.11 Devoluciones No Tributarias

a. Cuando la ciudadanía desiste de su solicitud y ha realizado el pago por alguno de los servicios ofrecidos por la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos, podrá solicitar la devolución según los parámetros establecidos por la Secretaría Distrital de Hacienda.
b. Los asesores y asesoras de Servicio a la Ciudadanía indicarán los documentos y medios para radicar la solicitud de devolución.
4.12 Sistema de turnos:

a. La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos dispone de un sistema de turnos con el propósito de brindar una atención ordenada, oportuna, tiempos de atención y llevar una trazabilidad de la misma.
b. La ciudadanía que se acerca de manera presencial al edificio Comando, se registrará en el kiosco o dispensador de turnos digitando nombre, número de documento y número de contacto, de acuerdo con las opciones dispuestas para tal fin: 

Pedir Turno

Registrar llegada cita previa: La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos cuenta con un sistema de agendamiento el cual le permitirá que la atención sea priorizada según la fecha y hora solicitada por la ciudadanía a través de la página web de La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos, directamente en: https://www.bomberosbogota.gov.co/content/asignacion-citas.
Servicio que requiere: Concepto Técnico, Eventos Pirotécnicos, Club Bomberitos, Peticiones Quejas Y Reclamos, Información General, Eventos Puesto Fijo, Revisión De Proyectos, Simulación Y Simulacros Y Defensoría Ciudadana, Capacitación Empresarial, Capacitación Pirotécnicos Y Capacitación Comunitaria.
Atención Prioritaria: Personas adultas mayores o con discapacidad, madres en estado de embarazo y con niños o niñas en brazos.
c. Cada asesor o asesora del Equipo de Servicio a la Ciudadanía de la entidad cuenta con un usuario y contraseña para ingresar al sistema de llamado de turnos y a través de la opción ‘’operación turnos/ llamar turnos’’, inicia la atención.
d. El sistema de turnos permite la creación y/o administración de los usuarios, recuperación de contraseñas, entre otras funciones.
e. Al cerrar cada turno el asesor o asesora del equipo de servicio a la ciudadanía de la entidad, registra el correo electrónico del ciudadano o ciudadana para el envío de una encuesta de satisfacción, así mismo los datos de caracterización: victima conflicto armado, discapacidad, pertenencia étnica e identidad de género.
Nota: Si la ciudadanía agendó cita previa, el correo electrónico se encontrará de manera automática.
f. El sistema de turnos además del llamado y aplicación de encuestas permite, dar un nuevo llamado cuando la ciudadanía no se acerca al módulo de atención y se transfiere el turno por servicio.
g. A través del usuario administrador del sistema de turnos, permite generar informes que incluyen entre otros datos: turnos atendidos, detalle de la atención, atención por asesor de servicio, estadísticas de citas previas y resultados de encuestas.
h. Cuando se presentan fallas en el sistema de turno se reporta al equipo de Soporte de Tecnología de la entidad.

5.  DEFINICIONES

5.1 Canales de Interacción: Cualquiera de los medios de contacto dispuestos por la UAECOB para la comunicación con la Ciudadanía
5.2 Ciudadano/a: toda persona que hace parte de una comunidad. La condición de miembro de dicha comunidad se conoce como ciudadanía y conlleva una serie de derechos y deberes que cada ciudadano o ciudadana debe respetar y hacer que se cumplan como un ciudadano.
5.3 Concepto Técnico de Bomberos: Documento emitido por el Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, a través del cual se certifica el cumplimiento de las condiciones mínimas de seguridad humana, riesgos de incendios, materiales peligrosos y Sistemas de Protección Contra Incendios en las edificaciones o establecimientos del distrito. Además, se realizan pruebas de presión en las redes hidráulicas de los establecimientos.
5.4 Liquidación: Es un procedimiento sistematizado basado en las tarifas establecidas por el Acuerdo Distrital 11 de 1988, para generar el valor correspondiente del servicio solicitado
5.5 Recibo de caja: Documento soporte del pago efectuado por el usuario.
5.6 Recibo de Caja: Documento que se utiliza como soporte del pago efectuado por el usuario.
5.7 Seguridad Humana (SH): Requisitos, características y criterios mínimos que deben cumplir las edificaciones para garantizar la protección a sus ocupantes y permitir la rápida evacuación de estos desde el interior de los edificios hacia un área segura.
5.8 Punto de Control de la Actividad: Indica que la actividad es una revisión o verificación del cumplimiento de requisitos necesario para el desarrollo del objetivo del procedimiento, el cual debe ir alineada con la administración de riesgos del proceso.
5.9 Sistema de Turnos: Herramienta tecnológica que facilita la consecución de los turnos y orden establecido para la atención a la ciudadanía.
5.10 Turno Preferencial: Sistema por el cual permite a las personas en condición de discapacidad, mujeres en estado de embarazo o con niños de brazos, y personas de la tercera edad, tienen por ley tomar un turno preferencial para dar una atención más oportuna, con calidad y calidez, en el área de Servicio al Ciudadano.

6 PRODUCTO O SERVICIO

Información general de los servicios de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos, radicación en el sistema de información. 

7 DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO

	




Indica que el flujo continúa donde se ha colocado un símbolo idéntico que contiene la misma letra).
Inicio / Fin 
Actividad  
   Decisión 
Enlace entre Páginas (se identifica con números)
Línea de flujo 



[bookmark: _Toc51252397]
	
No
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	DOCUMENTO O REGISTRO
	OBSERVACIÓN

	 
	
INICIO


	 
	
	 

	1
	

Recibir la solicitud de la ciudadanía a través de los canales de interacción.
	Asesor o asesora de servicio a la ciudadanía.
	Sistema de turnos

Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas

Sistema de información 



	Se tendrá en cuenta SC-PR05-IN01, Instructivo Canales de Interacción.

Aplicar políticas de operación:  numeral 4.3.

	 2
	8
Si
No
¿El trámite es para concepto técnico?

	 
	 
	La solicitud de la ciudadanía es para obtener concepto técnico en seguridad humana y sistemas de protección contra incendios para los establecimientos comerciales.
Aplicar políticas de operación:  numeral 4.10.


	3
	



Una vez creada la solicitud, será aprobada de manera automática.
	Asesor o asesora de Servicio a
la ciudadanía.
	Sistema de información

Correo electrónico
	PUNTO DE CONTROL: Dos veces por semana se revisan en el sistema de información los procesos en los cuales los ciudadanos han generado solicitudes a través de un módulo distinto al de 'Inspecciones Técnicas', los cuales se remiten a La Subdirección de Gestión del Riesgo para su correspondiente revisión.
Aplicar políticas de operación:  numeral 4.10.



	4
	Luego llegará una notificación para continuar con el tramite

	Asesor o asesora de
de Gestión del Riesgo


	Sistema de información


	RD-GA01 Guía de actuación de inspección técnica en SH y SPCI y en el RD-PR03 Procedimiento Emisión del concepto técnico en seguridad humana y sistemas de protección contra incendio.
Aplicar políticas de operación:  numeral 4.10.




	5
	


Aprobada la solicitud de manera correcta y conforme a lo establecido en el área técnica, se remite información para continuar con el trámite.
	Asesor o asesora de
de Gestión del Riesgo


	Sistema de información


	RD-GA01 Guía de actuación de inspección técnica en SH y SPCI y en el RD-PR03 Procedimiento Emisión del concepto técnico en seguridad humana y sistemas de protección contra incendio.
Aplicar políticas de operación:  numeral 4.10.




	6
	No

¿Requiere la modificacación de datos en el sistema de información?



Si
8

	Asesor o asesora de
de Gestión del Riesgo


	Sistema de información


	Aplicar políticas de operación:  numeral 4.10.
Aplicar políticas de operación:  numeral 4.12

	7
	Solicita la modificación de datos a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas.

	Ciudadanía

	Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas
	Aplicar políticas de operación:  numeral 4.8

	8
	

FIN
	
	
	

	9
	

¿Requiere el tramite para otro servicio?


No
14
Si

	Ciudadanía



	 
Sistema de turnos

Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas
	La solicitud de la ciudadanía puede ser para:
-Capacitación empresarial y Capacitación comunitaria.
-Revisión de Proyectos.
-Gestión de Aglomeración.
-Postularse como Bombero.
-Constancia Atención de Emergencias.
-Club Bomberitos Prevención para Niños.
-Asesoría en Ejercicios de Simulacro y Simulación. 
Aplicar políticas de operación:  numeral 4.10.
Aplicar políticas de operación:  numeral 4.12
(Anexo. Matriz de servicios UAECOB)


	10
	

Acercarse o comunicarse por medio de los canales de atención. 



	Ciudadanía
	Sistema de turnos

Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas
	Aplicar políticas de operación:  numeral 4.2

	11
	

Solicitar el recibo de pago por cualquiera de los canales de atención, para dar inicio al tramite 
	Ciudadanía
	Sistema de turnos

Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas
	Aplicar políticas de operación:  numeral 4.2

	12
	
Generado el pago por las diferentes modalidades de pago, deberá remitir el mismo junto con la información necesaria por cualquier canal de atención, para continuar con el tramite.
	


Ciudadanía
	
	
Aplicar políticas de operación:  numeral 4.2

	
13
	



Se expide un recibo de caja manual



	Asesor o asesora de servicio a la ciudadanía.

	Documento que cuenta con número consecutivo e información del servicio requerido
	La solicitud de la ciudadanía puede ser para:
Capacitación empresarial
Pirotecnia en eventos
Revisión de proyectos,
Asesoría en ejercicios de simulación y simulacros 
Gestión de aglomeraciones

El control se lleva a través de un consecutivo anual desde servicio a la ciudadanía.

	14
	
Diariamente se remite por correo electrónico a la Subdirección de Gestión del Riesgo los recibos de caja manual y comprobante o recibo de código de barras del pago para su gestión.
	Asesor o asesora de servicio a la ciudadanía.

	 
	
PUNTO DE CONTROL: Semanalmente desde servicio a la ciudadanía se remite los recibos de código de barras junto con el recibo de caja, así mismo generando un reporte para el área financiera.

	 15
	

FIN


	 
	 
	



8. DOCUMENTOS RELACIONADOS

	CÓDIGO
	DOCUMENTO

	RD-PR03-GA01
	Guía Prestación del Servicio de Inspecciones Técnicas V2 y emisión del concepto técnico – concepto técnico de seguridad humana y protección contra incendio de bomberos

	SC-PR05-IN01
	Instructivo Canales de Interacción Ciudadana UAECOB

	RD-PR03-FT01
	Formato Concepto Técnico en Seguridad Humana y Sistemas de Protección Contra Incendio

	SC-PR04-FT01
	Formato Recibo de Caja Manual


[bookmark: _Toc51252398]
6. CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

	1
	27/06/2024
	Se crea un nuevo procedimiento dado al cambio de nombre y aspectos de forma y fondo dentro de todo el cuerpo del documento, por lo cual se deroga el procedimiento SC-PR02 tramite Requerimientos de la ciudadanía, así como los formatos asociados.  

	2
	05 Mayo de 2025
	Se modifican Políticas de Operaciones:
a. En todo el documento se remplaza el termino colaborador por asesor y asesora de servicio
b. En todo el documento se remplaza “portal de servicios” por “sistema de información”
Redacción de la política de operación 4.4 
Numerales 4.10 y 4.11 se modifican 
c. Teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo Distrital 927 de 7 de junio del 2024, parágrafo 2 del artículo 290: “elimínese el cobro del concepto de inspección técnica y en consecuencia deróguese el literal a) del artículo 28 del Acuerdo 11 de 1988 y el parágrafo del artículo 2 del Acuerdo 9 de 1992”, se retira del documento todo lo que tiene que ver con cobro y generación de recibo código de barras por concepto de expedición del “Certificado de Seguridad de Bomberos”
d. Se ajusta literal “d” y elimina literal “e” de los títulos Pirotecnia En Eventos, Revisión De Proyectos Estructurales Y Asesoría En Ejercicios De Simulación Y Simulacros, Gestión De Aglomeraciones Y Capacitación Empresarial Y Pirotécnicos. 

	2
	05 Mayo de 2025
	Se actualiza flujograma eliminando lo relacionado con pago por concepto de expedición del “Certificado de Seguridad de Bomberos”

	2
	05 Mayo de 2025
	Elaboración de anexo “Matriz de Servicios UAECOB”.

	2
	05 Mayo de 2025
	Se adiciona una política de operación “Sistema digital de turnos”

	2
	05 Mayo de 2025
	Se modifica formato SC-PR04-FT02: Consentimiento Informado: 
a. Ser emplaza en todo el documento “portal de servicio” por “sistema de información”
b. Redacción del numeral 6
c. Se agrega al final de la firma espacio para el correo y número de teléfono del ciudadano (a)



7. CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró
	Cargo
	Firma

	Jasbleidi Mojica Cardona

	Contratista Profesional
Subdirección de Gestión Corporativa, Equipo de Servicio a la Ciudadanía
	
Firmado Original

	Yecenia Cadena Serrano


Vo, Bo. Mejora Continua:
Mileidy Zabala Medina
	Profesional Subdirección de Gestión Corporativa



Contratista Oficina Asesora de Planeación

“Los arriba firmantes declaramos que hemos proyectado y/o revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes aplicables a la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos y, por lo tanto, lo presentamos para la firma del líder del proceso”
	Firmado Original


Firmado Original

	Fátima Verónica Quintero Núñez
	Subdirectora de Gestión Corporativa
	Firmado Original



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos.
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